
DE LA PROVINCIA MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes , orden se y annneios ejue kaysn de insertarse en 
sos BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
wjspeotivo, por enyo conducto se pasarán a les editores de 
ios nseDeioiaadííe periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 18&S) 
Se patuca todos los días , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3 , entresuelo dereeha. 
TELEFONO 2.981 — APARTADO J20 

D B D I E Z A D O C E Y D E rpi^BS A S E I S ' 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales dtMadrid.—Llevado a domicilio, al mes , 3 pe 
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y a n año 8 6 . 

Oficia.lt» futra dt Madrid.—Trimestre, 135 pesetas; semestre, 
£ 4 , y un año # 8 . 

Pmrticuleirts.—En esta Capital, llevada a domicilio, .83) pesetas 
trimestre; al semestre, y 4 8 al alio, y fuera de ella, 9 5 al 
trimestre; S © al semestre, y 6 ® al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente per medio de carta a la Administración con inclnsiós 
del imperte del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Annnuies procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, line» o fracción. . © s 5 © peseta* 

ídem judiciales, linea o f r a o o i ó n . . . . . . . . . i ' O O —> 
í d e m oficiales ídem id 0 ' 9 0 
í d e m partiealares l ' S O — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

p a r t e o f í g i a l 

Sa Majestad el Roy Don Alfon-
30 X I I I (q. D g ) , Su Majestad Ja 
R*ina Deh» Victor ia Eugeaia , y 
« 3 . AA.. RK. el Príncipe de Asturias 
B Infantes continúan sin novedad en 
«a importante salad. j 

De> igu»l beneficio disientan las i 
deaaás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PRE3J0EHC1A DElJICTÍi HUTIII 

EXPOSICIÓN 
"SEÑOR: Disuelto el Congreso y 1« 

parte electiva del Sonado, se estable
ce la duda da la condioión en que 
<Ube subsistir la parte permanente da 
este último, y si bien es da aceptar 
•qao ol nombramiento de la Corono, o 
el derivado de un derecho legal y de
bidamente acreditado, da permanencia 
-a la categoría y aou ella a sus premi
nencia sociales, no debe, on. momen
t o s de'€!koépc¡óu en qua todos los eiu-
Haianos deben s»r iguales ante la ley 
y no ampararse de fuero alguno para 
poder burlarla, dejar subsistente la 
inmunidad parlamentaria, por la oua!, 
* t i tule de Senador, pueda alguien es<-
•quivar las responsabilidades q u e le 
tfectan. 

Para fijar 1* dootrina psrt inente, el 
'Presídante del Directorio Militar, de 
«cuerdo con éste, propone a Vuestra 
Majestad 1* aprobación del adjunto 
'Heal decreto. 

Madrid, 7 de enero de 1 9 1 1 . 
SEÑOR: 

A L. R. P . de V. M., 
MIGUEL PKIMO DE RIVERA Y OBBAHEJA. 

R E A L DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierne, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
a c u e r d a con ésto, 

Vecge en disponer lo siguiente: 
Artículo únioo. ínterin no se res

tablezca la normalidad éonstitucienal 
y se convoquen nuevas Cortes, los Se
nadores vitalieios y por d«reoho pro-
piorno obstante eonssrvar su calidad 
•y la validez de sus nombramientos, 
quedarán sujotos al fuero o Tribunal 
que por tu oategoría les corresponda, 
sin neeesidaá de tramitación de suplí 
catoric alguno, aunque lo tanga pon-
diente de osneesión. 

En su consecuencia, BO remit i rán 
todos los saplicatorios pendientes a 
las Jaeoos o Tribunales que los hayan 
solicitado, para'que «ustansien les pro
cesos libremente, hasta su sentoneia y 
ejecución. 

Dado en Palaoio, a sieta de enero de 
mil uoveoiántos Veinticuatro. 

A L F O N S O 

[El Presidente del Directorio Militar, . 

MlGUEl! P â l U O DS RlVfíEA Y OBBANEJA 

• MINISTERIO DE U GOBERNACIÓN 

R E A L ORDEN CIRCULA.R . 
E n ninguna de las disposieionss 

que hasta el día se han dado para re 
guiar el funcionamiento; de les Subde
legados de Sanidad, so determina el 
procedimiento a sogair para la oomse-
sión de licencias y sustitusiones en 
easos de ausencia o de enfermedad, 
requisito de verdadsra importaseis, 
tanto para la buena marcha del servi
cio como en inteiéí de los mismos Sub
delegados a quienes afecta y a los que 
es de Í urna conveniencia se dicte una 
disposición que ampare los aeréenos 
ya adquiridos por ellos, cuando las 
contingencias de una doleneia de ma
yor o menor duración les imposibili
to para el desempeño d«l oargo. 

Para suplir tal deficiencia en la le
gislación y dar adeeaada solución a la 
rsat©ria, en tanto 8» reforma su Regla
mente orgánico del año 1848, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha fceniáo a 
bien disponei: 

1.° Que los Subdelegados de Sani
dad podrán diífYutar una lieeaoia de 
quines días al año, que les será cenca-

| dida por les respootivos Gobernadores, 
en euyo caso serán sustituidos en las 
peblaeiones en donde hubiese más de 
un distrito por el Subdslegado más 
antígae de la misma profesión y en las 
domas por el t i tular del ramo que de
signe la Comisión permanente da la 
J u n t a provincial de Sanidad, a pro
puesta del Inspeator de Sanidad de la 
provincia. 

2.° Que en caso da enfermedad de 
los Subdelegados asan sustituidos és
tos ea la missta fariña que expresa el 
apartada anterior, mientras dure la 
dolencia, a no ser qae ésta, per su du
ración, revista el carácter de incura
ble, ea óujo caso y previo expodiente 

| de eapaoidad fíaisa se procederá a la 
saparacién, proveyendo el sargo en la 
fjrma reglamentaria. 

De R»al orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, ©ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 da enero de 1921. 

El Subsecretario encargado del despacho, 

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Gobernador Civil de . . . 

G o b i e r n o M i l i t a r 
d e la P l a z a y p r o v i n c i a d e M a d r l d 

Expropiación de terrenos 
para la ampliación del Campamento 

de Carabanchel 

. Don Juan O'Dennell y Vargas, Duque 
j ríe Tatúan, General de División y 
i Gobernador Militar de esta Pieza y 

provincia, 
Hagí» saber: Qae el excelentísimo 

señor Capitán General de esta Región, 
oon esorito de fecha 3 d e l actual, me 
remitió copia de la resolución adoptada 
per su autoridad, que dice ¡¡sí: 

«Copia que se eita. —- Madrid, 2 de 
} enero de 1924. — De aouerdo oen lo 

informado por les excelentísimos seño
ra» Comandante General de Ingenieros 
e Intendente Militar de la Región, y 
con la Comisión Provincial de la pro-
vineia de Madrid, he tenido a bien 
acordar la necesidad dé la ocupación 
de los terrenos oomprendidos'en la 
paroela < S $ dol Campamento, térmi
no municipal de Oarabaaehel A l to , 
oon destino a la ampliación dsl oilado 
C»mpamonto. — De orden de S. E . : el 
General Jefe de Estado Mayor, Jorge 
Fernando* de Horedia .—Rubr icado, 
H a y uu sollo que dice: Capitanía Ge
neral de la Primera Región.» 

Lo que se h*ee público en el BOLE
T I * Orio 'AL de esta provinoi» y Gaceta 
de Madrid por medio del presento 
anunoio en cumplimiento de lo dis
puesto o» el párrafo H.° del arrisalo 5.* 

j de la vigente ley do Expropiaeióa far» 
' zosa por ignorarse si paradero de al-
1 gunos propietarios do diohas tórrenos ' 

o finoas, o sta el de los quo figuran en 
la siguiente relación que da principio 
con D. Juan del Alarne y termina con 
D. Fianeiseo Yiñals, a ios aulles se les 
haoe sabor qu«, OM el plazo de cincuen
ta y un días hábiles, a contar desde el 
de la focha del úl t ima de los sitados 
periódicos oficiales que publique este 
anuneio, manifiesten por sí o por per
sona debidamente apoderado, ante el 
Alcalde de Carabanchel A l t i por per
tenecer los repetidos terrenos a aquel 
término m-unieip»!, lo que eoniideren 
pertinente relativo con la expropiación 
de sus finoas, ea la iateligencia de qu» 
si nada expusieran dentro del plazo 
señalado, se enteaderá que consienten 
que el Ministerio Pisoal saa su repr© 
sentante ea las diligencias relaciona
das con la precitada expropiación. 

Relación que se cita 
Don Juan del Álamo. 

José Arcas. 
Alejandro Arias. 
Agustín Cent jo . 
José Fernández. 
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Don Domingo Gallo. 
José Garrido. 
Miguel González. 
Emilio Martínez. 

Señores Herederas de Mendcza. 
Don Toma» Páramo. 

Franoisce Pérez. 
Ensebio Bamírez. 
José Rodríguez. 
J e sé Sacristán. 
Francisco Viñals. * 

Madrid, 10 de enero de 1924. 
E l Duque de Tetuáu 

(Núm. 156) 

A y u n t a m i e n t o ri§ Madrid 

Esta exaelentísima Corporaeién, en 
sesión de 7 áe noviembre ul t ime, ha 
ac@rdi.do enunciar subasta pública para 
contratar la construcción de euatro 
evacuaterios subterráneo?, tres del 
t ipo numera 1 y «no dal numere 3, em
plazados l©s primeros en Ja» glorieta» 
de Kuiz Jiménez, de Atocha y Bíibao 
y el etre en la plaza da San Millán. 

Dioha subasta tendrá lugar con su
jeción a les siguientes pliegos de oon-
dioiones": 

Facul ta t ivas 
Artículo 1.° Obras presupuestas.— 

Csnsisten éstas en la eonstrúcoión de 
los distintos evacuatorios que se re
presentan en los planos, dentro de los 
emplazamientos consignados en la Me
moria y plano general del proyecto, 
anualmente, en la forma que se espe
cifica en el artículo ana l da esta pliego. 

A r t , 2.° Planos de emplazamiento. 
Dentro de los quinoe días siguientes a 
la adjudicación da la contra, la Dirao-
aión de Fent&nería-Alcantarillas faci
litará los planos de emplazamiento y 
los da eotas y rasantes generales de 
les distintos evacuatorios, aon a n e -
gle a cuyos datos se realizarán las 
obras de les que hayan de oonitruirse 
en el primer año de la contrata, p re 
cediéndose sn igual forma y períedo 
de días en los años sucesivos de la 
misma'. 

Arb. 3.° Replanteos. — Transcurr',-
' djs los quine© días a que se hace refe

rencia en el artíaule anterior, y a par
t ir del últim® de ellos, se proeederá en 
el período de otras quince días al re
planteo de todos los evacuatorios que 
se hayan de construir en cada año, 
euyas operaciones las realizará el pér-
soHal ¿e la Dirección de Fontanería-
Alcantarillas, debiendo el contratista 
facilitar tan sólo los elemeatos mate
riales necesarias, tales oomo clavo», 
estacas, pantos de fábrica que fueran 
precisos, ete,, etc. 
- Ar t . 4.* Vallas y casetas.—Al reali
zarse las operaaiones de replanteo se 
la asignará al contratista una zona de 
vía pública, que ha de cerrar son va
lias convenientemente armadas y pin 
t&das, y dentro de la cual habili tará 
la caseta de guardería, también pinta
da, todo ello a satisfaaoión de la direc 
ción técniea y a costa de aquó!. 

Árt . 6.° Acotación de vallas. — Al 
Arquitecto direstor de las abras está 
reservado determinar la forma y di
mensiones de ¡á superñoi& cerrada por 
ia valla y el sitio de eolocaeión de la 
caseta, puáiemdo, si 1® estima necesa
rio, y en relación eon la vialidad, aco
ta r el espacio en lugar próximo. 

Si el espacio acotada resultare exi
guo para las neassidades do la obra y 
la contrata se viera obligada al arrien

do ¿ v a l g a n local, todo» lo» gastos que 
se ooasionen par tal motiva no la sa
rán abonado». 

Ar t . 6." Cambios de emplazamiento. 
Determinados los emplazamientos, si 
por cualquier atra circunstancia Convi
niese la suatituaión por otro dentro de 
los plazod que se expresan en los ar
ticules 2.° y 3.°, el contratista no tea
drá dereohe a reelamación de ninguna 
alase por mayores distancias a los ver
tederos, puntos da procedencia de loa 
materiales a emplear en obra, o gastos 
ya realizados, etcétera. 

Sólo serán de abono las ob ia ' sque 
hubiese ejecutado. 

Ar t . 7.° Irabaj os preliminares.—A 
las obras de construcción de todo» los 
evacuatorios, correspondientes a un 
a&o da la contrata, precederán la» da 
cerramientos de vallas y de construc
ciones de casetas. Todos estos trabajos 
preliminares deberán quedar termina
do» dentro de) plazo de un mes, con
tado a partir del que se consigna en el 
artículo 3.° 

. -Art. 8.° Comienzo de las obras.— 
Una vez realizadas las construcciones 
provisionales indicadas en el artículo 
anterior, las obras se proseguirán sin 
interrupción, y simultáneamente, en 
todos los evacuatorios, a cuyo efecte 
se empezarán a levantar los pavimen
tos da lá vía púbiioa, y a continuación 
de lo cual darán principio las de exca
vaciones da los evacuatorios, propia
mente dichos. 

Ar t . 9," Excavaciones.—Al practi
carse los trabajos preliminares que se 
expresan en el art, 7.°, se fijarán asi
mismo las eotas de profundidad y al
tura de toda clase de excavaciones, a 
cuyo» afectas, la Diraccióu dal Servi
cie facilitará lo» planos aeotados de 
los distintas evacuatorios. 

Ar t . 10 . Sondeos.—Procedente
mente al sondeo de las obras de oada 
evacuatorio, la contratadeberá practi
car cuantos pazos de sondeo tean nf ca
seríos y se le exijan, a fin de compro -
bar con suficiente antelaoión las cotsdi-
eiones del terreno 6 eereierarse da la 
existencia da obstáoulos que puedan 
surgir en »1,transcurso de las abras, 
entorpeciéndolas y determinando qui
zá la adoptación de medidas preventi
vas o de nuevos sistemas cecttrue-
tivos. 

Si por razón del emplazamiento ele
gido para estos pozos resultara alguno 
de ellos comprendido dentre» de las 
zonas a que deben afeotar los movi
mientos de tierras estrictamente ne-
eesarius, ao será de abano al contra
tista, así come los que tuvieran más 
de un metro de 1 do se abanarán apli
cando el correspondiente precio da 
apertura de zanja, siempre que no es 
tea en las circunstancias anteriormen
te expresadas. 

Ar t . 11.. Entibaciones.—La contra
ta deberá tomar todas l&s medidas pre
ventivas necesarias para evitar 'des
prendimientos y corrimientos da tie
rras, a euyo fin deberá disponer sobre 
los tajos de movimientos de tierras 
madera suficiente para realizar esas 
OjiPi :a«¡<~,nes en el aoto. 

Art . 12. .1 ierras .a cahattero.—To
das las tierras procedentes «le excava
ciones se colocarán a caballeros sobre 
la región superior de la zanja próxima 
a la calzada, pero sólo se podrá aeu 
mular en estas condiciones la cantidad 
precisa qae para el terraplenado fijará 
la dirección técnica. 

Las tierras sobrantes deberán ser 
retiradas de los tajos el mismo día de 
su extraocióon. 

A r t . 13. Escombras.—Los detritus 

pétreos, escombros y demás materiales 
que puedan apareoar aa las exoavaeio*-

•nes procedentes de fábricas demolidas, 
deberán »er retirados de lo» tajo» in
mediatamente dsBpués de su extrac
ción, sin que por ningún oonoepto 
pueda emplearse en abras aunque re
únan las Bendiciones que los pliegos 
de condieione» atarean para ellos. 

Art. 14 . Ininterrupcién de las 
obras.—Una vez comenzadas los traba
jos, el contratista los proseguirá de 
manera continua. 

La continuidad en la proseoución de 
loa mismos, daherá eatendersa de ma
nera general para todos los evtoaato-
rios, en conjunto, pues lo» tajos ha
brán da disponerse según la» inatruo-
cienes dimanadas de la Dirección del 
Servicio para q u e las fábricas vayan 
experimentando los naturales asientes 
y los fraguados se realicen en con
diciones nármales. 

Ar t . 15. Alteraciones de dimensio
nes, números y pesos.—Lo» número», 
dimensiones y pesos que se consignan 
en los estados de medioienes de los 
presupuestos y planos, se entienden 
solamente a los e-feotos de la fonnali-
zaeión de este» documentos, pudiendo 
ser alterados por la /Direooión de 
Fontanería Alcantarillas, siempre que, 
a su juieio, se mejoren las condicionen 
da resistencia, bondad, oapacidad o oa-
lidad de las obras, sin que a la centra-
ta quepa derecho a reclamar la total 
realización de las obra» presupuestas, 
sin negarse a ejecutar la» que sobre 
pasen do las oifras consignadas. 

Ar t . 16. Forma de realizar los tra
bajos.—A la Dirección del Servicie 
correspondo en todo momento: esta
blecer el orden de prelacién de los 
trabajos; moda de ejícación d$ los 
mismos; manipulación de los mia
mos; mediia» de previsión en fa 
vor de paisanas y cosas; medio de 
conservación de toda clase de materia
les al pie de obra, etc., n cuyos fines, 
el eontratista facilitará en todo mo
mento, y ©becederá,con el mayor celo 
y actividad, las órdenes reoibidas de la 
Direceión técnica. 

A r t . 17. Alteración de sistemas cons
tructivos y detalles — Cuando por eir-
ounstaneias especiales, apreciadas por 
la Dirección del Servioio, se estimara 
necesario la sustitución t é t a l o parcial 
de algún sistema construetivo, detalle 
de construcción, mueble u objeto de 
los presupuestos por otros que le ofrez
can mayores garantías o ventajas, la 
contrata se obliga a acatar tal decisión 
y a construir o sustituir el sistema o 
detalle alterado, sin otro requisito que , 
la formulación del oportuno precio 
contradictorio, en el «aso de que la 
Administración munioipal no creyera 
oportuno adjudicar directamente a 
otra entidad o Casa industrial, la adju
dicación o construcción de sistemas o 
cosas patentadas, eon arreglo a lo esta
blecido, en la legislación vigente. 

Ar t . 1S. Presentación de modelos.— 
Antes de transcurridos los sesenta 
días, contados a p a r t i r de la fecha de 
comienzo de las obras de los evacuato
rios propiamente diehos, deberá la 
contrata, de acuerdo oon las instruc
ciones qua se le den por el Arquiteotó 
director, pr«>sentar maestras y modeles 
especiales dé cuantos elementos cons
tructivos se le ex ; gie re , tales como 
apara tos , azulejos, baldosines, puertas, 
l ine leum, basas, capiteles, barandillas, 
utensilios, muebles, etc., 6tc , con el 
fin da prestarle la epertuna Gonfar-
midad y pueda procederse con sufi-
o iea te .antelaoión a su adquisición o 
fabriaaoión. 

Ar t . 19. Almacenaje de mateHales. 
Aprobados por la Direeeión faculta
tiva municipal las modelos a que se 
hace referenoia en el artículo anterior, 
se procederá sin la menor demora & 
su adquisición o construcción inme
diata, debiendo ponerlos a la disposi
ción e inspeeoión de aquella Direceión 
en un local apropiada donde" puedan 
ser recibidas provisionalmente hasta 
su eolooaeión en obra, sin que esta re-
oepción implique derecho alguno «, 
percibir su importe, si sufrieran des
perfectos o rotura en al almacén en 
el transporte, ni aun en las ©bras, 
hasta la recepción defiuitiva de és
tas. E l loeal indicado será habilitado 
por cuenta y riesgo de la contrata, la 
cual habrá almacenado en el mismo 
todo hl material mencionado anterior
mente, con la antelación cen que «ele 
ordenase, 

•Art 20. Cumplimiento de las dispo
siciones vigentes.—El contratista qusdti 
obliga.do al cumplimiento estricto de 
las disposiciones vigentes de toda ín
dole, y a las que se dictaren durante 
el transcurso de las obras, aunque pata 
alio tenga que satisfacer gastos, que 
sarán de su cuanta. 

A r t / 2 1 . Responsabilidad respecto a 
tercero.—Será responsable la eontrata 
de los materiales e intereses privado» 
de toda clase sometidos «a fortiori», 
bajo su custodia, dentro del perímetro 
y extensión de cada obra, quedando 
además obligado a reparar por su 
cuenta todos las desperfectos que con 
motivo de las mismas se causase a las 
propiedades particulares, del Estado, 
Provincia o-'Municipio. 

Ar t . 22. Seguro de obreros.-Siendo 
la contrata en absoluto directa o suh-
sidiarfa*mente responsable de los acci
dentes del trabajo que sufran todos los 
operarios que intervengan en las obras, 
se obligaba la presentación oportuna de 
la póliza de seguro y a justificar en 
cualquier momente la existencia del 
mismo, debiendo exigir igual requis i 
to a los maestros de los distintos oficios 
que le presten su ceoperación en rela
ción eon las obras contratadas. 

Ar t . 23. Accidentes a personas o co
sas.—Será de igual modo responsable 
de los aeoidentas personales fue pue
dan derivarse de las obras en relación 
eon el público o con la circulación 
rodada. 

Ar t . 21. Plazo de ejecución,—'FA 
plazo de ejecución para las o^ras de 
todos los evaeúatorios, cualquiera que 
sea su tipo, será de doscientos cuaren
ta días, contados a partir de los sesen
ta días a qua se hace referenoia en los 
artículos 2.°, 3.° y 7.° 

Ar t . 25. Pago.—Les pagos se r e a ; 

lizarán por certificaciones trimestrales,, 
previas las liquidaciones oorráspon-
dientes, teniendo estos abonos el ca
rador exclusivo de anticipos a buena 
cuenta. 

Ar t . 26. Recepciones.—Transcurri
do el plazo de ejecución, se hará Ja 
recepción provisional de los evacuato
rios construidos, expidiéndose la cer
tificación correspondiente al contratis
ta dentro d® los quince días siguien
tes. 3<* empezará a contar desde la fe
cha, de esta certificación el plazo de 
garantía, que será da un año, a la ter
minación de cuyo plazo se verificará 
la recepción definitiva, y se certificará 
al eontratista siempre que hayan sido 
cumplidas-todas las condÍ3Íet,es del 
pliego, descontándose de la fianza las 
cantidades que hayan sido preoiso in
vertir en corregir los defsetos, r o t u 
ras, variaciones, etc. , etc., que hubie
ran eido neaesario efectuar durante 
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este úHimo plazo y que no hubiese 
heoho el contratista por su cuenta. 

Art . 27. Anticipo de la recepción 
povisional.—Si afgano o todos les 
evacuatorios contratados fuesen een
cluídes ante* de la terminación del 
plazo de ejeoución ooncedido en el ar
tículo 24, se prooederá a la recepción 
provisional de loa que se enonentren 
en estas oondicione», bien entendido 
que lafeoha de recepción definitiva" no 
sufrirá antelación alguna, dejando en 
todo su vigor lo oonsignado en el cita
do artículo y o» »1 artíoulo 26, es 
daoir, que siempre empezará a contar
se el plazo de garantí» a partir de los 
doscientos cuarenta días que sn aqu«l 
articulo Se fijan* 

Art. 28. Calidad de los materiales 
y mano de obra.—La calidad áe los 
'materiales y de !a mano de obra serán 
las quo se especificas en los artículos 
siguientes, para aqnellcís materiales o 
trabajos no incluidos en el pliego de 
condiciones generales económico fa
cultativas, oorouáes a tedas las obras 
que se proyecten por la Dirección de 
Fon tañería Aloan tarill as. 

Art . 29 Macizado de socavones.— 
Si en las obras de minado, o en las 
otras clases de excavaciones se encon
trasen o produjesen sooayones que a 
juicio del Arquitecto director deban 
rellenarse, coa hormigón, éste se eje
cutará •» las proporciones del que 
para tal precepto figura en el pliego de 
condioiones generales eeonómieo fa
cultativas (Hermigón B.) 

Art. 30.« Oimientos.—Los generales 
del evacuatorio se construirán eon 
arreglo al artíoulo 13 del pliego de 
condiciones generales oon la variación 
de emplear piedra careada ea vez de 
pedernal. 

Art . 31. Aislamiento de cimenta
ción.—Para enratar los muros de ci
mentación s* hará un teadido de mor
tero de cemento, tipo D, del pliego de 
condiciones generales, de dos centíme
tros de espesor, pirfeotamente hori
zontal y adicionado oon materia per
fectamente impermeabilizante de mar
ca elegida por el Director téenico de las 
obras. 

Arfc. 32. Muros.—Le* muros de 
los evacuatorios, cítaras y volteados 
do alcantarillas, pesos de bajada, cá
maras y demás obras análogas, se 
efectuarán oon fábrieas de ladrillo re
coche recocidos y mortero de arena 
de río y cemente, del tipo A, consigna
do eu el pliego de condiciones gene
ra'es. 

Los de cerramianto de los quioscos 
(tipo número 7) s» ejecutarán oon la
drillo recocho recooido y escogido para 
que sus paramentos guarden una gran 
regularidad en los tendeles. Su deoo, 
ración se obtendrá oon remates apilas
trados y albardillas cubiertas con eerá
micas vidriadas, verdugadas, rehundi
das, arcos perfectamente acusados al 
exterior y tableros de azulejes da pri
mera, discretamente repartidos en sus 
paramentes. En ambos frentes de en
trada y a al tura conveniente, figurarán 
'os escudos de Madrid y letreros indi
cadores de cerámica. 

Si mortero de las fábricas será el 
interiormente expresado, y el reeibido 

cerámicas oon mortero y cemento 
f n proporciones adeouadas para evitar 
!» desorgsnizeeión de la cerámica por 
desigualdad de asientos y dilataciones. 

Art . §3. Bóvedas,—Los arcos,, bo
r d a s , aros superiores de cerramiento 
'le los evacuatorios en la altara que se 
designe y los tabicones de las cajas de 
descarga, serán de fábricas de ladrillo 
'«cacho reeocido y mortero del tipo C 
dil pligge de eenáioioass. 

A r t . 34. Jabiquts—hoa tabiques 
interiores se construirán de panderete, 
con rasillas tomadas con cemento. 

Toda la tebiqaería se atirantará ho
rizontal y vertioalmente con hierros 
menudos cuyes perfiles y disposición 
se determinarán en la oportuna Me
moria. Tanto el atirantado vertical 
oomo el horizontal, quedaiá embebido 

| en el interior ¿el tabique. 
Art . 35. Dobles tabicados.— Los do

bles tabieaáos de escaleras y les for
jados de cubiertas metálicas se cons
truirán de rasilla, tomnd&s en el pri
mer tabicado eon y*se, y en el segun
do сон mortero del tipo O. 

Art . 36. Hormigonado. — Las so
leras de los evacuatorios, pozos, cá
maras y otras análogas, se construirán 
de hormigón eoiaitituído por mortero 
de arena de río cribada al pie de obia 
y cemento. (Tipo A del pliego de cen
dieiones generales sustituyendo la al
mendrilla, por piedra machucada.) 

Art. 37. Soleras—Las soleras de 
alcantarillas, sajas de dessarga y obras 
ariálogts, se ejecutarán oon hormigón. 
(Tipo A del pliego de condioiones ge
nerales.) 

Art . 38. Guarneció* interior de al
cantarillas, pozos, etc., etc.—El inf radóe 
áe pitaras y bóvedas de alcantarillas, 
cajas de d§scarg» b pozo« y cámaras, se 
degalbarán, guarnecerán y fraguarán 
oon mortero de cemento sobre el cual 
se tenderá el enlucido bruñido de ce
mento. (Tipo В del pliego de condicio
nes generales.) 

E l mortero empleado será del tipo D 
del mismo pliego. 

A r t . 39. Aislamiento de cubierta.— 
Sobre las bovedillas de doble tabieado 
de las cubiertas metálicas en los eva
cuatorios subterráneos se practicará 
un enjuntade eon mortero áe cemento 
(tipo D) adicionado con materia im
permeabilizante, y una vez enrasado 
el enjuntado con la parto superior de 
las viguetas se hará un tendido con el 
mismo'mortero, que servirá de asiento 
R1 pavimente de asfalto. 

Art . 4®. Cubiertas de les quioscos. — 
Se construirán con vigueta de hierro, 
cuyas dimensioees y perfiles se fijarán 
en la eorrespondiente Memoria, y bo
vedillas de doble tabicado da resilla 
recibida la primera oon yeso y la se
gunda oon mortero de cemento. 

Art. 41. Aislamiento exterior imper
meable.—Los paiamentos exteriores de 
mures de les distintos tipos de evacua
torios subterráaeos y en 1» altura que 
determine el Direetor facultativo, se 
enfoscarán con Haertero de cemento 
(tipo D) adieionade con materia imper
meabilizante. 

Art. 4Я. Solados.—Los solados se 
ejecutarán con baldosines hidráulicos 

„ do coloree homogéneos en todo sus es
j pesores. Las dimensiones, forma, eom
| biaaeiones y colocación las detarmina
s rá el Arquitecto director, pero ha áe 

entenderse .que cada departamento o 
cabina l l e v a r á su correspondiente 
franje&do de anchura proporcional. 

E l reoibo so realizará con mortero 
de cemento. 

Las cabinas del servicio de vigilan
cia se solarán oon material de igual 
calidad, pero de forma cuadrada y co
locación corriente.: 

Art . 43. Los baldosines serán de 
superior calidad, peí laciamente escua
drados, o regularmente geométricos,; 
sin rebabas, faltas, ni oquedades, pla
nos, suaves al tacto, bien timbrado so
nid© y fractura lisa y homogénea. 

Loa colores serán puros, bien defi
I nidos y uniformes. 

Art . 44. Revestimientos. — Los re
vestimientos interioies de azulejes se 
ejecutarán eon materiales de primera 
c a l i d a d perfectamente escuadrados, 
plano?, sin rebabas ni faltss, de frac
tura lisa y homogénea, color uniforme, 
tuperñiíies brillantes y sin cuarteos, 
sonido bien t imbrado y metálioo. 

La decoración muy sencilla', se ob
tendiá con a'ambrillas y fajeado en 
tiras de este material coloreado. Los 
ángulos entrantes y salientes y oorq
nación de tabiques seneillos, se aeor
darán con moldura de doble curvatura 
eon sus correspondientes pieza» áe 
rincón o de arista? salientes. 

Los paramentos que hayan de reves
tirse, calidades, formas y dimensiones 
de los azulejos se determinarán previa
mente por la Dirección del servicio. 

El recibido se ejecutará con mortero 
de , oemente, dosificado conveniente
mente s fin de evitar desprendimientos 
por asientos, trepidaciones y dilata
ciones. 

E n al interior de los evaouatorios y 
en sitio visible, se colocarán algunos 
azulejos con el escudo de Madrid y la 
insoripción «Ayuntamiento de Ma
drid>. 

Igualmente, en las escaleras de ac
ceso, sa fijarán idénticos escudos, coló 
cados en lugar preferente, con idén
tica insoripoión, pero de mayores di
mensiones. 

A r t . 45. Cubiertas de cerámica vi' 
dríadas.^Esta elase da cubiertas des
tinadas a los quioscos, se construirá 
con productes cerámicos de tamaño 
pequeño, vidriados y de colores com
binados. En cuanto a los remates de 
pináculos y albardillas, se liarán con 
este mismo material de colores elegi
dos oomo los de las cubiertas, por el 
Direetor de las obras.... 

El material será de calidad perfeo. 
tamente eocido, homogéneo, do fractu
ra limpia y sin oquedades; colores bri
llante»; uniformes y sin ojuelos o fal
tas; de timbre metálica, etc., ebo. 

El reeibido se hará oon mortero de 
cemento convenientemente dosificado, 
a fin de evitar su desorganización por 
las dilataciones y construcciones. 

Art . 46. Cantería granítica. — Lea 
peldaños se construirán de piedra gra
nítica y dimensiones mfnimas de 0,30 
por 0,15 metros en sacción. 1 

En todos los casos la labra será per
fecta y el lecho de asiento plano. Los 
peldaños de los evacuatorios subterrá
neos se recibirán con mortero de se
menté (tipo D) adicionado de material 
impermeabilizante. 

E l encintado que eircandará la cu
bierta de los evaeuatorios subterrá
neos, será también de piedra granítica, 
chaflanado en su borde externo, da di
mensiones mínimas de 0,20 por 0 ; 35 
centímetros en sscoión, con < amerada 
labra y lecho de asiento plano y hori
zontal . 

Sa recibirá con mortera de sementó 
(tipo D) adioioaada de material imper
meabilizante. 

v E l encintado de sustentación de ba
randillas, en les evacuatorios subte
rráneo», será asimismo granítico, mol
durado por sus dos paramentoslate
rales e interrumpida a treehos por en
sanchamientos que servirán de da
dos a los püarotes ds la 'barandilla. 
Sus dimensiones mínimas serán de 
0'20 por 0'35 centímetros. La labra 
será muy fina y su lecho perfectamente 
plan© y vertical. 

Se recibirá eon mortero de cemento 
(tipo D) adioienado de material im
permeabilizante. 

Los dados o bases para sustentación 
de las farolas exteriores serán do pie
dra granítica de forma aplantillada y 
oradadas para recibir el p , a ó n e nabo 
de aquellas, eon dimensiones míni
mas de 0'3& por 0'S5 centímetros y su 
labra idéntica a las de eneint&do y pel
daño. Se reoibirán con mortero de se
mentó (tipo D) adicionado con materia 
impermeabilizante. 

Art . 48. Buzones.—Los buzones de 
pozos ds registro, C*JBS de descarga y 
cámaras, serán de piedra granítica eon 
tapa del mismo material, dotarías de 
asideros de hierro para su levanta
miento,, de buena labra sus paramen
tos visibles y de asiento plano y hori
zontal. 

Los correspondientes a los ventila
dores, sarán del tipo y dimensiones 
marcados para la contrata de las obras 
del saneamiento del subsuelo de Ma
drid, ce» n sus huecos d» forma cuadra
da en fu que deberá quedar perfecta
mente fíjala rejilla. Los deapiezos y 
perfiles de toda la cantería granítica 
serán objeto de la oportuna Memoria. 

Art . 4 9 % Mármoles.E\ peldafieado 
que se construya de mármol, las placas 
para recibir, los ~W. O. y bidets; loa 
tableros de enlaee de lavabos y los de 
mesillas portáli 'es, serán de mármol 
blanco del país con espesores

Para peldaño: 
Huella, de O'Ot metras oúbieos. 
Tabica, de 0 0 3 ídem. 
Para placas que han de reeibir los 

W. C. y.bidets, 0 03 ídem. 
Para tableros de enlace de lavabos, 

0'02 milímetros. 
Para tableros de mesillas portátiles, 

0'02 ídem. 
El material será oompaeto, de grano 

fino, homogéneo y brillante y sin man
chas coloreadas de materias extrañas, 
oquedades ni alabeos. 

Su labra será esmeradísima y de un 
pulimento muy bril lante. 

Las huellas del peldaño serán cala
das o llevarán acanaladuras estriadas 
y profundas en sentido de su longitud. 

Las placas de asiento para recibir 
los W . C. y bidets estarán perforadas 
por orificios para injertas de los des
agües y tornillos de sujeoióu. 

El recibido de estas piedras se hará 
eon mortero de eemeato (tipo ü ) adi
cionado de materia impermeabilizante. 
En la correspondiente Memoria se de
tallará esta oíase de obra. 

Art . 50. Cubiertas.—Serán metáli
cas, constituidas per viguetas de acero 
laminados y dobles bovedillas ds< ra
silla. 

Estarán soportadas por columnas de 
hierro de seooión cempussta por dis
tintos perfiles, terminadas en sus eo
rrependientes basas y capiteles metá
licas niquelados, descansando sobre 
placas férreas de asiento embebidas en 
el hormigonado. 

En teda cla*e de cubierta las vigue
tas y demás hierres se rectificarán y 
pintarán oon dos manos de minio pre 
viamente. 

Las armaduras para laceraarios o 
taran formadas por un cuadriculado do 
hierros menudos laminados, sobre las 
cuales se oolooarán los h iemci l los 
para recibir las losetas do cristal, cu
yas dimensiones máximas serán de 
0'25 centímetros. Dos enlaoes de este 
arnaanzón s® ejecutarán con seldndura 
autógena. 

So rectificarán t o d o s los hierros 
convenientemente y pintarán con d< s 
manos antes de su colocación y ar
mados. ' 

A r t . 5 1 . Cielos rasos. — En i o s 
quioscos el cíelo raso estará formado 
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por hierres laminados que recibirán 
las bovedillas y serán aoporteades por 
las columnas de análoga sección a la 
Indioada anteriermente. 

Art. 52. Escaleras de hierro.—Esta 
clase de escalera destinada a los eva
cuatorios de planta eiroular s» copa 
truirá de doble paso helizoidal, forma
do c*da uno por zancas pareadas da 
hierros laminados qu» se sujwtarán con 
•tornillos y falsas escuadras a las co
lumnas ya mencionadas. 

Arfc. 53. Barandillas.—Se proyea 
tárán de dos tipos; en ambas, la parta 
infarior de las farolas y los pilarotej, 
son de hierro fundido huseo, pero los 
tímpanos de la una sen da hierro la
minado con adornos de hierro fundido 
(tipo y dibujo similar a los de la.Puer 
ta de Sol, en cuanto a solidez y espa 
sores de hierro), y en la otra estos 
tímpanos están constituidas por hie
rros tubulares de ouatre centímetros ¡ 
de diámetro míeimo, horizontalmente } 
colocados e igualmente espaeiadog en \ 
su altura. La sana de la farola en los ¡ 
dos tipos es da forma también tabular, 
rematando en la earfeeiera; fustes y 
cartela serán de dibujo también simi
lar, en cuanto a dimensiones, que los 
indicados de la Puarfca del Sel. 

Toda la obra de hierro será objeto de 
la correspondiente Memoria; se pinta
rán de minio GOH dos manos, antes de 
su colocación. 

Arfc. 51. Pudrías. — Todos los cie
rres de puertas que n& sean de ma
dera, se construirán con perfiles rae
nados y secciones varias de latón ni
quelado. " 

Se ejecutarán eon ehapas de aquel 
metal, sujetas a las armaduras con tor
nilíaje del mismo material niquelado. 

La decoración ae obtendrá adhirien
do a las chapas metálicas linoleum ds 
decoraeién apropiado al conjunte o 6«n 

ropas de vigilantes, depósito de toa
llus, jabón y papel higiénico, departa
mento de ropa sueia, caj* de recauda
eión, basar de efectos, pila da agua, 
etaét^ra. 

Art . 53. Hierros varios.—Los ati
rantados, lo3 refunxos de tabiques, 
grspss y snjfción de hierros sa harán 
cen perfiles, menudos elegidos por el 
Direotor de las i bras, y todos ellos SB 
les pintará con des maaos de minio 
antes de su colooaeión. 

Art . 59 Cerrajería de colgar y se

guridad.—3© construirá en su totali

dad incluso «l tornilíaje y. mecanismo 
de latón niquelada, eon arreglo a la 
correspsndieut® Memeria y dibujos. 

Se inaluyan en esta oíase de obra: 
a) Bisagra». 
b) Manillones exteriores, 
o) Guardamanos exteriores e inte

riores. 
d) Pestillos interiores de cabina*, 

con.indicadores de «Libr»»,y «Ocupa
do», y resbalos. 

9) Escudo. 
f) Oerrariiura« de seguridad para 

«abiaas d* vigilaneia y ostanteiías de 
los evacuatorios oh calarse. 

Art . 60. Contaderes—Se dotará a 
cada cabina de pago de UQ contador 
acoienado interiormente por el pesti
llo, cuyo sistema elegirá la Direaoión 
del servicio. Estos contadores irán ce
rrados hernsétieame.ute dentro de su 
oerrespündieate caja de latón niquela
do, dispuesta ad hoc para ser precin
tada y poder realizar su leotura sin 
tocar el preointo. La lectura del oo~
tador l legará hasta el número 9 3 9 , 
como mínimo, pero deberá podar colo
carse nuevamente a cero, cualquiera 
que sea el número en que se h i l e . 

A r t . 61 . Pasamanos.^Los pasa
manos de es gal era sarán de seocíén tu
bular de latón niquelado y diámetro 

«stampados de .cartón pintados con es Q exterior y grueso que designe la D I 

malte blanc© 
Esta clase de obra se ejecutará con 

Arreglo a los detalles, dibujos y Memo
ria que facilite la Dirección del ssr
vicio, 

Art . &5. Cierres metálicos. — Oon 
cierres patentados, ondulados o de ba
llestilla, da dimensiones, sspesorea y 
gruesos determinados y elegidos por 
í a Dirección del servicio, sa cerrarán j 
los accesos a los evacuatorios subte | 
cráneos. \ 

Se mimarán con dos manos antes de ¡ 
su oolooación. 

Art . Carpintería d*. laller.—La 
madera para la carpintería de taller se 
ejecutará toda ella en pino melis esco
gido de superior oalidad, parLjctamm • 

rección. Se rematarán eu sas extremos 
eon cabezas esféricas, sujetas con tor
nillos de latón niquelado,,siendo de 
este material los anillos de sujeción, 
etcétera. 

Art. 62. Pintura.—Sobre las dos 
manes de minio a que se ha hseho r e 
ferencia al tratar do las obras de hie
rro, se darán dos maños de pía tura al 
óleo del color que se deaigne, en las 
barandillas, de modelo similar a les de 
la Puerta del Sel, aeompauándose \e¿ 
pintura con ráfagas metálicas. 

La pintura intarior de hierros s* 
praetieará sin exeepción alguna con 

j una mano do óleo, y sobre ¿«te las pre
; oisas de esmalte, debiendo prevenirse 
| que todas las pintura» y esmaltes se

te sano, sin audoa.gr ieUs, oquedades ' r á n ¿«Mas empleadas en la Marina, de 
n i defaótos, eta., etef , marca y coler de.ignados por la Direc

. CLÓQ del servicio. L* carpintería de taller que» aaya de 
«mplearsa se ejscufcará con arreglo a la 
Memoria gráfica y escrita en la ^ua sa 
detallarán !as dimensiones, escuadrías, 
gruesos y moldadas de armaduras, ta
l leros , e to , etc. 

A r t . 57. Estanterías.—Las eones
Vondisntes a los evacuatorios circula
ras se construirán de latón niquelado, 
de perfiles menudo», euaj*dos con cha
pas del mismo material, recubierfcas 
con lineieum o cartón estampado. 

Las estanterías de los demás eva
cuatorios se construirán con hiarros 
menudos y tablero de ehapa también 
de hierro. 

En las estanterías mencionadas pri
meramente, quedarán encerrad©» los 
contadores de luz, cuadro de interrup
tores, arqueras, filtros y llaves de 
paso, bocas de riago, aparatos da des
infección y riego, departamento de 

L i s tuberías de desagüe en la parta 
entubada da las aleantarillas, como en 
las enterradas, se pintarán extorior
niente a t í como todas las sujeciones de 
las mismas, eon tres manos de minio. 
Interiormente la pintura de tubos sa 
ajustará a lo d*t»rminado en el plieg© 
de oondicioaes generales adjunto. 

Arfc. 63. Aparatos sanitarios. —T>G% 
aparatos sanitarios, itioluso las cajas 
de dasoarga automáticas, sarán *n to 
das sua parte* d« porealaaa esmaltada, 
de superier calidad. Los modelos *e 
ráa elegidos por la Direaoión del ser
vicio debiendo ser sujetos a lo» para
mentos y sueldos oon tornillos, sopor
tes y armaduras de latón niquelado «n 
la fariña que se expresa én la Me
moria. 

E a cuanto a los W . 0, y bidets, se 
sujetarán a piucas áe mármol blanco 

oon sujeciones de tornillos antes indi
cadas. 

Dichas plaoas de mármol llevarán 
practicado el orificio preciso para 
efectuar eu él el injerto da los sifones. 

Art . 6 1 l$ntaneria. — En la corres
pondiente Memoria не determinarán 
Ja«i disposiciones, forma de instalación 
y d i t n c n s i o i K S d*l tendido general de 
tuberías, piezas espeoia'es, sistemas de 
empalme, eto,, etc., cuyos diámetros y 
materiales serán, en términos gene
rales: 

Las tuberías colectaras da hierro de 
0 25; de 0 4 5 las de W . O.; da 0 10 las 
do urinarios y desagües del suelo, y, 
por último, de 0 Oi les de lavabas y 
bidets. / 

En todos los dessgüss se situará un 
sifón en el pniato de injerto con la 
colectora. 

Las de desagües de suelos se insta
larán dentro de una acanaladura de 
fábrica ds ladrill© recceho y mortero 
del tipo D, adicionado con material 
impermeabilizante, en la que pene
trará holgadamente. 

Las aoometidas de agua se pract i 
carán con tubería áe hierro de О'Оё, y 
al atravesar el muro del evacuatorio, 
lo ha>á holgadamente, con acanaladu
ra recubierta oon mortero (cipo Di, 
adicionado con material impsrmeabili
zunte. 

Inmediatamente de la entrad* de 
diuh» ^sometida, se eolecavá la llava 
de paso, y a continuación la arqueta 
filtre ds hierro, eon cierre hermético. 
Rsfca arqueta sa sujetará a los para
mentos eon grapas y palemillas de 
hierro, y a él irán aoometidas las tu
berías de entrada y las de salid*.. 

La tubería de dístribuoiéa interior 
será de plomo e irá tmbebida h i lg*
damente en el espesor del muro, a 
ouyo ifaeto se dispoadrán loa nesesa
rios régiatros, y sólo en ellos se p»r
mitirá realizar los empaloaerf. E«tcg 
registros se cubrirá a con azulejos es
peciales sujetos oon tornilíaje de latón 
niquélalo. 

La tubma, de Gala aparato, en par
ticular, será de latón niquelad;) en su 
parte v sible. 

Las derivaciones a« harán con tube
ría Diquelada de 0'0'í para las tuberías 
de urinarios, y de 0'02 para c a á a ur i 
nario en particular y bidets. 

La grifería, como tedas las sujeeio
n^s, grapas y t o r n i l l i j s « r á n de la
tón niqualade. 

La darivaoiéu para boea da riego 
será de latón de 0 ! 03 . 

A r t . <B5. Vidriería.— La que haya 
d« colocarse sari de eriítal prensado, 
da dibujas y dimensiones que se e»pe 
cifjquen eu la Memoria. 

La correspondiente & lueernarios 
estará Cunafcituída рлг losatas но ma
yores de 0,25 por 0,26, recibidas con 
betún impermeabilizado, de patente 
elegida por la Direooión del servicio. 

Las lunas plateadas estarán bisela
das y se colocarán sia marea alguno, 
con g r a p a s , sujeoionas y tornill»je> da 
latón niquelado y sobre aisladores de 
psreelana, 

Art. 66. Luz. — Sata instalación 
eléctriea sa sujetará a las prescripcio
nes generales siguiente», aparto de las 
d* dettilla que se fijan per la Direceión 
al realizar iae «bras: 

a) Aislamiento p«rf ?cto. 
b) luoxidaoióa d í los conductores 

e iat<?rrnptor, aparates y sujeciones. 
e) InsseesibiliJad de sue (tlemenfcos 

al ñ g u a da riego y humedades, 
d) Oaraotarístieas de resistencia. 

•calculadas eon 50 por 100 de exceso 
sebre la potencialidad luminosa que Be 
determine. 

En relasión o m ssfcas presoripoio
ees, los oonduofci'vesi serán emploma
dos e irán entubados en ean&lizaoiones 
apropiadas, embebidas oon holgura en 
las fábricas y ds<ados de registros co
locados en tudas l » S derivaciones y 
empalmes, cerrándose estos registros 
con azulejos esneoiales adheridos con 
tornilíaje de latón niquelado, oomo 
todas las sujeciones. 

Sa dispondrá ua .outidro de mármol 
para la colocación total de interrupto
res pareiales y del gañeraI, dotados 
todos ellos da su correspondiente oor
taeicuitos fiuible. 

Los aparatas que en SUÜ precadimien
tos de suspsnsión han do sujetarse a 
los prioipios antes enumerados, reipon
derán ea su< materiales y constitución 
a ser cerrados hrméticsmente, sin 
perjiüiuo de una fácil sustitución de 
lámparas y limpieza. 

En los evacuatories mixtos sólo so 
insu la r» un cuadro de interruptores 
E N la cabina da vigilancia del departa
mento de eabtlleroa. 

Cada aparato da luz estará dotado 
de un cortaciicuíto fusible. 

Todas las instilaciones S E llevarán 
a cabo, además, con arreglo a las pres
cripciones fstatuídas por las Compa
ñías sumin : strantes del Üúido. 

En la parte relativa a ventilación el 
eont re tu ta se ateudrá a las siguientes 
bases generales: 

a) La instalaoión strá eléctrica y a 
ella se aplicarán en tedas aus paites 
las anteriores prescripciones relativas 
al alumbrado. 

b) Las tomas de aire y expulsión 
del viciado, motores y hélice, se dis
pondrán en el lugar, número y forma 
que so determine por la Direoeión. 

o) Se oaloularán las dimensiones 
da las hélioas, ssociones de tubos y oa
paoidad de l s motor*s, eñ el supuesto 
de una renovación total dal cubo de 
aire, cada veinte minutos y 50 por 100 
de exceso sóbre la potencia efectiva de 
motores, los cuales deberán actuar a 
d stinfcas velocidades. 

Árt . 67. Calefacción'—'Sin todos los 
evacuatorios proyectados y en oada 
departamento correspondíante a saño
ras y caballeros, se instalará un ajaia
to de calefacción por gas en el sitio 
elegido al efecto. 

Para la instalaeión de sus tuberías 
de alimentación y damas accesorios, se 
someterá el eontratista a las disposi 
clones que dieta 1* Dir'teción d*l servi
cio, de ac.te do con la Diraeción técni
ca de la Compañía del Gas. 

Art . 6 8 Utensilios y muebles — 
Éstos cóPsistiráu ea escaleras para 
limpieza, barrederas) mecánicas, reci
pientes metálicas de tapa hermética 
para basuras, aparatos para riago, lim
pieza y deainf^eeión interior, com
puaatos de boquillas a i o s » para en
chufar en la boca de riego, espita de 
chorro, otra de regadera, mangaje de 
lona en suficiente longitud para lle
varla, hssta el exterior y punto más 
l * J I N O del interior, injerto para man
gaje destinado a hacer la toma del de
pósito de desinfectante al practicar el 
riego, al miamo tiempo que la desin
fección. Tildo este material será de la
tón dorado. 

Recipientes de hi«rro con tapa para 
ropa, sucia, oontituídos por armadu
ra* de hierres menú:ios y tela metá
lica. 

Mesas portá l iks auxiliaras, armadu
ras da hierros menudos, cajón metálico 
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Y do» tableros de mármol blanoo del 
puis. Herrajes y tomil la j t í de Któa ni-

I 
Taburetes formados á e hierro» me- * 

nudes, tablero d e ohapa y tomillos de 
latón niquelados para los vigilante». 

Sillas áe idéntica construBoión para 
les vigilantes. 

Escupideras de poreelana blanaa y 
armadura compuesta de basa de.hierro 
fandido y vástsgo de hierro laminad*; 
aro y sujeciones, grapas y tornillajes 
de laten niquelado; el reato pintado de 
esmalte blaneo. ¡ 

Jaboneras articuladas para j»bón l í 
quido, recipiente de metal niquelad*; 
«emiaro, disco, grapas y tornillajes de 
latón niquelado. 

Tealleras en f.;rraa da «C», con gra- -
pas y tornillos da latón también ni
quelado. 

Ganchos papeleras, grapas y torni
llajes de igual material. 

Perohas de tres feraz©* oon grapas 
y tornillajes d« ideo tico material . 

Cartelas dobles de chapa de hierro 
esmaltado para farolas, oon las s i -
guiantes iadicaoiones: 

«Entrada». «Salida». «Caballeros». 
«Señoras». 

Carteles de celuloide para el iate-
ñor con las siguientes iadiesaienes: 

«Prohibida la permanencia en el lo
cal después de efectuado el servicio». 
« Prohibido eeonpir en el suelo ». 
«Servicio, 10 eéntimoi». «Gratuito». 
«Una oifra». 

Todos ellos se sujetarán a grapa de 
l&tón con tornil oe do igual material 
aiquel&do. Los colores de leyenda y 
fondo so determinarán per la Direo-
ción del servioio. 

Los muebles y efectos ant*s descri
tos que sean de hierro, irán pintados 
can dos manos do misio, y sobre ollas 
otras dos de óleo blanoo y las necesa
rias de esmalte sn las mismas condi
ciones que las ya expresadas en el ar
tículo referente a pintura. 

Ar t . 69. Reparación de pavimentos. 
El contratista queda ob igado a la re
paración de pavimentos levantados o 
deteriorados o lm motivo de las obras, 
ateniéndose para ello a las presorijecio-
.nea o contrata municipales. 

Ar t . 70. Aceras.—Si por oironns-
Uncías apreciadas por la Dirección del 
servicio, se creyera conveniente cir
cundar ol evacuatorio con aceras a en
lazarle por medio da ellas a otras, éstas 
so oonstruirán oon arreglo al formula
rio o oontrata municipales vigante». 

Ar t . 71. Dirección de las obras.— 
LÍ . dirección inmediata de las obras 
estará a cargo de un facultativo le
galmente autorizado, nombrado por la 
•oontrata y a su costa, el que se satan
dera directamente con el servicio para 
la resolución de todos los asuntos 
técnicos. 

Además, el contratista nombrará 
también a su costa »1 personal campe-
tente que so encargue de la ejeouoión 
material do las obras. 

Ar t . 72. Inspección y vigilancia.— 
El Arquiteoto direoter áe Fontane
ría Alcantaril las, asumirá la inspec
ción principal de las obras, delegando 
la diroota en un Arquitecto auxiliado 
por Sobrestantes da este servicio, 
nombrándose además un vigilante por 
cada tujo en gonstruoción, 

E l paraon&l perciiirá las gratifica
ciones y sueldos que s» fijen, previa 
aprobación del excelentísimo señor Al
calde. 

Ar t . 78. Oirás desglosadas. — 8o 
considerarán oomo obras desglosadas 
del proyecto .general, lase oorrsspon-

dicntes a evacúatenos que el «xoelen-
tísiaio Ayantamient?» hubiese aabas-
tado o tuviese en trámite de subasta 
on la fecha en que se adjudiquen las 
qne son objeto de este peligro. 

Ar t . 74. Vigencia del pliego de con 
diciones generales. —0,0.* áan en vigor, 
total o parcialmente, todas y cada una 
de ouantas oondioiones son ingertas en 
el pliego de oorfdiaioníS generales y so 
tenga» oposición en su espíritu o le
t ra oon cuanto se determine específi
camente en este pliego de oendioionss 
particulares. 

Artículo adicional. Si se decidiera 
por la Superioridad la ejecución del 
proyecto general a que esto-pliego se 
refiere, por partes, es decir, por pro
yectos parciales independientes, uno o 
varios a la vsz, los pliegos actuales sa 

sencillos; precie, 13,00; importo, pa-
sstas 495,30. 

28,26 metros suturados da dobles 
tabicados; precio, 12,22; importe, ps* 
setas 345,34. 

2 7 , 1 1 metros cuadrados de enfosca
do oon mortero do cemento (tipo D): 
preoio, §,70; importe, 100,34. 

448,96 metras cuadrados de guarne
ciólo fratasado da comento; precio, 
3,70; importe, 1.661,15. 

28,26 metros ouadradoa do enjan-
tados y tendidos de cemento; preoio, 
2,10; importe, 59,35. 

4$ s78 metros cuadrados de tendido 
con mortero, de cemento (tip© D); 
precio, 2,10; importe, 91,94. 

40,01 metros cuairados de solados 
ds baldosín hidráulico; preeio, 16,00; 

considerarán como afectos a todos y | importe, 64@,6i 
onda «no de ios proyectos parciales, § 15,04 metros cuadrados da solado 8 

oon la natural independencia para los | da baldosín hidráulico; presío, 16,00; 
efectos d» oontrata, y con las «olee | importe, 240,64. 
variaciones lógicas de la centidad tetal g 
de ebra, que en dioho caso vendría f 
determinada por los doeumentes y 
planos del proyeet® o proyectos par
ciales correspondientes, entendiéndose 
para dicho fin que todos y cada uno 
de les artículos ds estos pliegos harán 
rofsronoia al eonjanto de proyectos 
parciales o proyectos aislados qus «o 
eonsiderassa, y a todos los documen
tos da carácter general para todos loa 
proyectos parciales. 

Madrid, 15 do julio do 1923,—El 
Arquitecto encargado, Juan G. Cásca
los.—Visto bueno, el Arquitecto Di
rector, Jos© de Loritc. 

P R E S U P U E S T O G E N E R A L ¡ 

CLASES DE OBEi. j 

Jipo número 1 
293,58 metros cuadrados de levan

tado de pavimento de cómante; pre
cio, 3,87 pesetas; importe, 1.136,15 
pesetas. 

588,585 metros cúbicos de vaciado 
hasta 5 metros de profundidad; pre
cie, 9,57; importe, 5.584,91. 

119,056 metros oúbicos de exoava-
oión on zanja, hasta 5 metros do p ro -
fandidad; prooio, 4,77; importe, pese
ta» 567,90. 

57,468 metros cúbioos do excavaoión 
on zanja a más do 5 metros da profun
didad; prooio, 5,60; importo, 316,07 
pesetas. 

96,530 metros cúbicos de exoavación 
en mina hasta 5 metros de prefundi-

100,24 metros cuadrados de azule
jos de pr imera; precio, 38,00; impar
to, 3.809,12. 

7,50 metros cmadraáes de revestid© 
de azulejos de segunda; preei©, 20,00, 
importe, 150. 

16,140 metros oúbicos die p u d r a f 
machacada gara drenaje; preoio pose-
tas 25; importe, 403,50. 

4,60 metros lineales de tubería de 
gres de 0,15; precio, 17,50; isaperte, 
pesetas 80,50. 

1.786,420 kilogramos ds hierro en 
viguetas de I; precio, 1,00; importe, 
pesetas 1.78S,42. 

914,900 kilogramos de hierro en lu-
cernario; preoio, 1,85; importe, pesa-
tas 1.6§2,5S. 

183,600 kilogramos de hierro I en 
jácenas; precio, 1,85, importe, 339,66. 

324,000 kilogramos de hierro on co-
| lumnas; preoio, 1,75; importe, 567. 
\ 2.090,000 kilogramos de hierro on 
I barandilla; preoio, .2,80; Impor te , pe

setas 5.852. 
I 2 farolas exteriores; precio, 600; 
| importe, 1,200. 
| 204,6^0 kilogramos do hierbo en 
¡a t i ran tados , palomillas; precio, 1,30; 
I importe, 268. 
• 45,00 metros lineales cu peldaños 
\ da granito con baquetón; preoio, pe-
| setas 40,4'2; importo, 1.818,90. 
! 9.00 metros lineales en peldaños do 
1 granito, sin baquatón; preoio, 36,00; 
] importo, 324. 

73,T4 metros lineales de encintado 
dad; prosio, 7,35; importe, 709 r49 ge- j e n p j e à r a granítica; preoio, 8j§0; pese-
seta* 

5,600 metros cúbioos da excavación 
en mina a más áe 5 metros de profun
didad; presto 8,19; importe,. 45,86. 

1.070,799 metros cúbicos do t rans
porte de t ierra a vertedero; precio, 
6,57; importe, 7.035,15. 

77,848 metros cúbioos áe terraple
nado; pí-ooio, 3,23; importe, 173,60. 

85,124 metros oúbicos de manipos
tería hidráulica; preoio, 76,70; impor
to, 6.5S9.01. 

176,814 metros cúbioos de fábrioa 
de ladrillo con mortero do comento; 
preoio, 82,99; importo, 14.678,79. 

16,343 metros cúbioos de fábrica de 
ladrillo oon mortero de cemento; p re 
oio, 80,54; importo, 1.316,26. 

24,304 metros oúbicos de hormigón 
para solera del evacuatorio; preoio, 
86,28; importe, 2.0f5,49. 

6.822 metros cúbioos de hormigón 
para soleras de otros servioio»; preoio, 
§6,22; importe, 588,19. 

§8,10 metros, cuadrados de tabiques 

tas 626,79. 
I ' 19,00 metros lineales ds eaeintado 
I con basas para barandilla; precio, 8,50; 
| imperte, 161,50. 

2 buEone*;"preoio, S í ; importe, pese
tas 168. 

1 busón para ventiladora; preoio, 
84; importe, 8 1 . 

1'92 metros cuadrad©* de plaoa do 
mármol, para W. C ; precie, 91 ; imper
te, 174,72. 

2 metros cuadradas de placa de már
mol para lavabo»; preoio, 91; impor
te, 182. 

3 W. C. para cabinas de pago; pre
cio, 200; importe, 600, 

4 W . O. para cabinas gratui tas ; pre
oio, 148; importe, 572. 
; 1 bidet;"'precio, 265; importo, 265. 

4 lavabos; preoio, 111,50; importe, 
446. 

6 urinarios; pr«eio, 1.200; importe, 
7.200. 

2 pilas para fusnfcs; preeio, 240; im
per ta , 480. 

1 arqueta filtro; pr#oxo, 180; impor
te, 130. 
^ 41 metres Huealeg d 3 taberr ía de 
morro se 0 !25; precio, 72; importo, 

17,00 metros lineales de tubería d» 
hierro de 0,1§; precio, 43; importe, 
731. 

15,00 metros linsales de tubería de 
hierro de 0,10; precio, 25; imnor-
te, 375. y 

39,00 metros lineales Se tubería de 
hierro de 0,06; preoio, 21; imper
te , 819. 

0,70 metros linsales áe tubería de 
hierro de 0,04; precio, 18; imper
te, 12,60. 

609,464 kilogramos da plomo en 
tuberías; preoio, 2,00; importe, pese
tas 1.218,93. 

2 llaves áe paso de 0,06; preoio, 33; 
importe, 66. 

15 llaves ds derivación; precio, 33 ; 
imperte, 495. 

1 boga de riego; preoio, 90- impor
ta, 90. 

1 aparato de riego y desinfección; 
preeio, 600; importe, 500. 

1.786,420 kilogramos de hierro pin
tados oon dos manos do minio; pre
oio, 3,60; importe, 6.431,44. 

1.119,520 kilogramos de hierro, pin
tados oou dos manos da minio; pre
oio, 3,60; importe, 4 030,27. 

19,00 metros de pintura al óleo en 
barandilla; precio, 8,00; importe, 152. 

2 farolas pintadas al ólao; preoio, 
20,00; importe, 40,00. 

9,20 metros ouadradoi de pintura a l 
óleo en cierres metálicos; precio, 8,00; 
importe, 73,60. 

58,00 mstros de pintara esmalte en 
viguería; precio, á,00; importe, 348, 

15,20 metros de pintura esmalto en 
jáoenas; precie, 6,00; imperte, 91,20. 

30,00 metros ds pintura eimalte en 
viguería exanta; preoio, 6,00; impor
te, 180,00. 

14,00 metros ouadrados de pintura 
-esmalte en Itaaernario; precio, 6,00; 
importe , 84,00. 

18'00 metros de pintara esmalte en. 
oolumnaa interiores; preeio 6,G0; i m 
porte, 108,00. 

6,90 metros cuadrados de p in tura 
esmalte en oierrss metálicos inter io
res; precio, 6,00; importe, 41,40. 

9,20 metres enadrados de oíerres 
metálicos a ballestilla; preoio, 150; im
porte, 1.380,00. 

20 bisagras de meta l ; preoio, 16,00; 
importe, 320,00. 

2 cerraduras de metal; preoio, 40,00; 
importe, 80,00. 

7 pestillos eon iadtoador; preoio, 
20,00, importe, 146,00. 

7 muelles de metal; preoio, 25,0f; 
importe, 175,00. 

3 contadores del servisio; precio, 
75,00; importe, 22§,00, 

20 manillonss de metal; precio, 
16,00; importe, 320,00. 

20 guardamanos de metal; preeio, 
ll.OC; imperte, 220,00. 

18,00 metros ouairados de armadu
ra metálica en puertas; preoio, 160,30; 
imperte, 2.850,00. 

6 capiteles para oolumnas; preoio, 
80,00; importe, 480,00. 

6 basas para oolumnas; prscio, 60; 
inaport», 360,00. 

19,50 metros d» pasamanos de me
tal niquelado; preoio, 32,00; impor
te, 624,00. 



6 tsalleras de metal niquelado; pre
cio, 21,00; importe, 126,00. 

i jaboneras; precio, 25,00; impor
te, 100,00. 

7 perohss; p r e e i o 7,50; impor
te, 52,50. 

7 ganohos; precio, 5,00: impor
te, 35,00. 

14,0C metros cuadrados ds losetas da 
•r is tal en luósrnario; precio, 1,40; im
por te , 1.960,00. 

: 3,86 metros eaadradoe de lunas para 
layabas, precio, 47,00; importe, 157,92. 

6 sparatos dobles de luz eióotrícs; 
precio, 140.00; imperte, 810,00. 

8 aparatos ssneüios d§ lus ©léetriea; 
precio, 100,00; Impsrt®, 800,00. 

1 , instalación ¡s§mpM® de ventila-
CÍÓD; importe, 1.100,00. 

20,00 metros d e ssometiáe; preeio, 
37,50; importe, 750,00. 

1 instalación completa de e&lsfác-
ción por gas: imperte, 1.600. 

20 xaetres de asemstids ps.ra gas; 
prsoio, SC; imperte, 400. 

2 mesas de hierre; preeie, 70; imper
t e , 140. 

4 siilfes 'da hierre; precio, 40; impor
te , 160. 

4 egaupiáeras d§ hierro; precio, 16; 
importe, 64. 

2 ©«tonterías de hierro; prsaio, 110; 
importe, 140. 

1 escalera de hierro; importa, 40. 
2 perchas de hierro; preeio, 15; im

porte, 30. 
2 cestas d© hierre; precio, 35; im -

perte, 70. 
1 recipiente de hierro •gara basuras; 

importe , 20. 
4 earfcelsts para farolas; preeio, 78; 

importe, §12. 
2 insoripoiorsas d® porcslan»; preoio, 

53; importe, 106. 
1 ídem de ídem; importe, 15. 
2 i lesa ds íd®m; preeí», B2; impor

te, 64, 
5 ídem ds ideo ; orada , 19; i se por

te , 152. 
3 ídem de ídsmfpreeío,! 20; isepor- | 

te , 60. 
4 ídtm de ídem; preeio, 23; impor

te, 92. 
7 ídsm de ídem; presio, 2; impor

te, 14. 
Ití '10 metros* cuadrados de pavi

mento asfalto; precie?, 2§,89; importe, 
675,73. 

'168,03 metr&a cuadrados ds reposi
ción de pavimente; preoie, 16; impor
ta , 3.688,18. 

Total, 112.823,26 pesetas. 

Presupuesto de contrata 
Pesetas. 

Ejeguoión de material 112.833,25 
Imprevistas, 1 por 100 . . . , 1.128,23 
Dirección y a d ministra-

eión, 5 por 100 5.641,16 
Beneficio industrial, 9 isor 

100 . . . . 10.154,09 
. . 8 

TOTAL 329.746,78 ] 
• a 

Importa el presupuesto de oca trata 
las expresadas ciento veintinueve mil 
setecientas cuarenta y seis pesetas seten
ta y tres céitimes. 

P R E S U P U E S T O G I J N E R A . L 

CLASES DE OBXA 

Tip o n ú m «r o 3. 
238*65 metros ouadradas de levan

tado de pavimenta ds cemente; p r e c b , 
3,87 pesetas; importe, 923,5i pesetas. 

364,022 metros eúbioes de excava
rían en zanja á einoo metras da pro
fundidad; preeio, 9,57; importe, pase-
tas 8.483,69. 

108,864 metros eúbieos de Váeíado 
hasta einao m&tres d® profundidad; 
pr«sio, 4,77; importe, 519,28. 

43,929 metros eúbieos de excavasién 
en san ja a más ds eineo metros d® pro 
fundiáad; preoie, 5,50; impotte, 241,61. 

37,293 mstros cúbieoa ds sxoavaeió» 
en mina en terreno toseo a meaos de 
eineo mstros; precio, 7,35; imporfc», 
200,60 peaetss. 

5,600 metros eúbieos de excavación 
m mina a más, de eineo mstros ds pro
fundidad; precio, 8,19; importe, 45,86. 

689,547 metros eúbieos de tierras a 
vertedero; preeio, 6,57; importe, páse
las 4,510,12. 

112,089 rastros eúbieos dé terraple
nado; preei®, 2,2B, importe, 249,96. 

80,921 rastres eúbieos de maispog-
tork erdiaarif-; prsei©, 76,70; importe, 
fr.20S.64. 

132,669 metros cúbisos de fábriea ds 
ladrillo oon moriera! de cementa l[tipo 
A); prseie, 82,99; importe, 11.010,20 
pesetas. 

23,6S8 metros tófeisos de fáferiea de 
ladrillo ídem, id. (tipo O); precio, pe-
sotes 80,51; importe, 1.092,99. 

27,699 metrea eúbieos da hormigón 
para soleras dgl év&cnatorio; prsoio, 
£6,12; importe, 2.388,21. 

14,165 rastres cúbicos da hormigón 
para soleras de ©tres s&rvioiee; precio, 
86,22; importe, 1.221,31. 

14,75 metros cuadrados de tabique 
ssnéillo; preoio, 13; imparte, 191,75. 

24,42 metres cuadradas de dobla ta
bicado; prsoio, 12,22; ímpsrts , §98,41. 

32,04 metros ou&dr&áos d® enfosca
do eon mortero de ear&ento; preoio, 
3,70; importe, 81,56. 

382,70 Bistres cuadrado» de guarne
cido, fratasado de «emento; precio, 
5,70; imperte, 81,55. 

15.54 rsetroe euadradog de enjunta-
do y tendido eon mortero de «emento 
(tip© D); precio, 2,10; ¡«por te , 33 ,93. 

23.55 metros euf.ár*áos de tendido 
con mortero ds esment© (tipo D); p re
cio, 2,10; importe, 49,45. 

24,40 metros cuadrado» de salados 
de baldosín hidráulico; precio, 16; im
porte, 390,40. 

7,16 metros euajtrados de ídem de 
ídem id,; preeio, 16; importe, 1145S. 

91,67 metros euadradoa de revestido 
de azulejos d® primera; preeio, 18; im
porte, 3.483,46. 

11,47 metros cuadrados ds ídem, 
ídem id. de segunda; preoio, 10; im
porte, 25*9,40. 

17,565 metros embico* ds piedra ma
chacada; precio 25; imperte, pese
tas 439,12. 

460 metros de tubería de gres de 
0,15; precio, 17,50; importo, 80,50. 

1.249,420 kilogramo! de hierro en 
viguería; preoio u sa pegets; importe, 
1.249,43 pesetas. 

479,450 kilogramos de í i em id. en 
armadura d» lueemario; preeio, 185; 
imperte, 886,43. 

216 kilogramos de hierro en colum
nas; precio, 1,85; importe, §99,60. 

1,045 kilogramos d9 hierro en ba 
randilla exterior; precie, 2,80; impor
te , 3.926. 

142 kilogramos de ídem id. en Ati
rantados; preeie, uaa peseta;, impor
te, 143. 

22,50 mstros ds psldafioa oon baque
tón; preeio, 40,42; importe, 909,46. 

9,00 metres áe ídem id. sin baque
tón; precio, 36; importe, 324. 

57,65 metro» de eneintado; preeio, 
8,50; importe, 490,02. 

17,40 metros de ídem para barandi
lla; preeio, 8,50; imperte, 147,80. 

Dos bussnsB de piedra granítica; 
preoio, 84; importe, 168. 

Un busón de ídem id,; precie, 84; 
import», 84. * 

1,20 metros cuadrados de placa de 
mármol de 0,03; preeio, 91; importe, 
109,20 pesetas. 

Un jssti'o cuadrado áe ídem, id. de 
0,03; preoio, 91; importe, 91 . 

Dos W. O. paia oabina ds» pago; pre
cio, 200; importe, 400. 

Dos íd*m, íd,, id,, gratuitas; preeio, 
14B; importe, 286. 

Un bidet; precio, 265; importe, 265. 
Tres lavabos; precio, 111,50; impor

te, 354,50. 
Seis urinarios; precie, l.fOO; impor

te. 7.200. 
Una pila fuente para- el sorvioio; 

preeie, 240; importe, 240. 
Una arqueta filtro; preoio, 130; im

porte , 130. 
41,25 metros de tubería de hierro de 

0,25; preoio, 73; importe, 2.970 
11 metros de ídem, íd. da 0,15; pre

eie, 41; imperte, 473. 
32,75 metros de tubería de hierro de 

0,06; precio, 21 ; importe, 687,75. 
10 metros de ídem, íd. de 0,10; pre

cio, 25; importe, 250. 
70 m»tro¡í de ídem, íd. de 0,04; pre

cio, 18; importe, 1.2S0. 
332,716 kilegraiaos da tubería de 

plomo; precio, 2; importe, 665,43. 
Bog llaves de paso para toma de 

agus; precio,33; importe, 6S. 
Nusve ídem de ídem para áerivaeio-

nss; presio, §§; importe, 297. 
Una boea da riego; precie, §0; im

porto, 90. 
Un aparato de riego y desinfeociém; 

preeio, 500; importa 100. 
1.249,420 kilogramos de hierro p ia-

tado oon dos mané» de minio; preoio, 
3,60; importe, 4.497,91. . 

479,150 kilogramos de ídem, íd. oon 
dos ídem de ídem; prseio, 3,60; impor
te , 1.724,94. L 

9,50 metros de pintura al óleo en ba
randilla; preeio, 8; importe, 75. 

Un metros de ídem íd. éa farola; 
preoio, 20; importe, 20. 

1,15 mstros euadrados de p in tara 
al óleo ea eierre metálico; precio, 
8 pesstas; importe, 9,20. 

30,40 metros de pintura esmalte en 
viguería, precio 6 pesetas; importe, 
182,40 pesetas; 

30,70 metros de ídsm ea jácenas, 
precio 6 peseta», importe, 1§4,20. 

7 metros euadraáos ' de pintura en 
lueernario, 6,00 peseta»; import», 42 

18 metros de pintura santal ta en 
oolumnillas, precio 6 pesetas; impor 
te , IOS. 

3,45 metros cuadrados p in tara es 
malte eia cierras metálicos; preoio 6 
importe, 20,70. 

4,60 metros cuadrados de cierres 
metálicos da ballestilla; preeio, 150; 

. importe, 690,20. 
10 visagras de metal; precio, 16; im 

porte, 160. ' . 
1 cerradura de metal; precie, 40 

importe, 40. 
4 pestillos oon indicador,' preoie, 20 

imperte, 80. % 
\ 4 muelle» de metal; preeio, 25; im 

porte, 100. 
2 oomtadores de B8rYÍoio;"preeio, 75 

imperte, 150. 
j 10 m%nillones de metal; preeio, 16 
! importe, 160. 
i 10 guará amaños de metal ; preeio, 

11; importe, 110. 
9 metros euadradoa de armadura 

metálica en puertas; preeio, 160; im
porte, 1.350. 

4 capiteles para columnas interiores; 
preoi», 80; importe, 320. 

4 basas para ídem; preoie, 60; im
porte, 240. 

9,7» metros de pasarnaaos de metal; 
preoio, 32; import*, 312. 

4 toalleros de metal niquelado; pre
cio, 21, importe, 84. 

8 jaboneras de metal niquelado: pre
oio, 25; imperte , 75. 

0 perchas da metal; preoie, 7,50; 
importe, 37,50. 

4 ganehos para papel higiónioe; pre
eio, 5; importe, ¿0. 

7 metros euadradoa d» lóaotas de 
crista); preeio, 140; importe,"980. 

2,52 rastros ous.drados de lunas para 
espejos, preoio, 47; importe; 128,24. 

4 aparatos dobles da luz oléetrica; 
preoio, 140; importe, 560. 

4 íáetn sencillos, ídem; preoio, 10*; 
imparte, 400. 

Instalaoión completa de veatilacién; 
imperte, 1.200 pesetas. 

20 metros de acometida eléotrisa; 
preoio; 37,50; importe, 750. 

Instalaoióa para al ssrvieio de gas; 
importe, 1.200. 

20 metros de acometida para este 
servicie; preeio, 20; imperte, 400. 

1 mesa de metal y mársasl; impor
te, 140. 

2 sillas de meta 1; pr ício, 80; impor
te, Í60. 

2 eneapidera» de porcelana y metal; 
precie, 1$; importe, 32. 

1 estantería de Marro; importe, 120 
pesetas. 

1 escalera de hierro; imperte, 40. 
1 ptreha ídem; imperte, 15. 
1 esste áe ídem; importe, 35. 
1 reoipiente para basuras; imperte, 

20 pesetas, 
2 inseripcioies para farolas; preeio, 

78; importe, 156. 
1 ídem de servicio interior; importe 

53 pesetas. 
1 ídem íd.; importe, 35. 
4 ídem íd.; precio; 32: imperte, l á8 
2 ídem id.; precio, 19; importe, 88 
2 ídem íd.; preai®, ¿0; imperte, 40 
4 ídem íd.; precio, 23; importe, 9? 
18,54 metros enaárados de pavimen 

to de asfalta; prsoio, 25,89; import», 
180 pesetas. 

148 metros cuadradas da reposición 
de pavimento de sementó; preoio, 1 6 ; 
importe, 2.368, 

Total de la ejesacióa msterial de la 
ebra 84.408,43 pesetas. 

Presupuesto de contrata. 
Pesetas 

Ejeouoión material 84.408,48 
Imprevistos 1 por 1 0 0 . . . 844,08 
Dirección y Administra-

eión'5 por 109 4.220,42 
Beneficio industrial 9 por 

100 7.596,76 

Tetal pesetas. 97.069,74 

Importa el presupuesto ds contrata 
la cantidad de noventa y siete mil se' 
senta y nueve pesetas con sstenta y 
cuatro céntimos. 

Madrid, 15 ds julio de 1923.—El 
Arquiteote encargad©, José Elias.— 
Visto baeuo, el Arquitacto Dir«etor r 

José de Lorite. 

ECelN'ÓHICO-ABMINJSTEATIVAS 

1." La £uba>sta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
arb. 18 del Real decreto e Instrucción 
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da 22 de mayo .de 1923, para la contra- \ 
taoión de servicios provinciales y mu- \ 
nicipales, el día 30 de enat® de 1921, ; 
alas once, simultáneamente, en la pri- ¡ 
mora Casa Consistorial, plaza de la j 
Villa, núm. 4, y en la Dirección gen*- í 
j-al de Administración, bajo las presi- j 
dencias que so designen, asistiendo ! 
también al ® n si primer sitio otro i 
señor Cenorjal designado por el Ayua- ; 
tamiento, y en ambos, uno de los se- j 
ñores Notarios del i lustre Colegio de ! 
esta Capital. , j 

2 . a Los pliegos de condiciones y ' 
domas antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secreta- j 
ría del excelentísimo Ayuntamiento { 
(Negociado de Subastas), durante las ] 
horas de diez a'dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3." Los precios tipos para esta su
basta serán loa detarmiftados en los 
presupuestos parciales eerrospondion-
tes, y Ift partida por don da ha de satis-
faeersa esta obligación figura consig
nada en el presupuesto extraordinario 
de 1923 (concept* 62, capítulo X . ar
tículo único,). 

4 . a Las l id iadores qu¡s concurran a 
esta subasta habrán d« consignar sn la 
Caja general ds Depósitos la fianza 
provisional de 24.315,50 pesetas, con
sistentes en el 5 por 100 d«l importa 
total de la.misma, pudiendo vauficarlo 
en metálico o en cualquiera da les 
valores o signos que determina el ar
ticule 12 d© i& Instruceióa antes ci
tada, eernpatándese éstos en la forma 
que se establece en el artícal» 13 do 
la misma Instrucción. 

5 . a Las proposiciones para optar a 
esta, subasta ae presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
(Primera Casa Consistorial) y en la 
Secsión tercera da la expensada Dirsa-
eión, en los días hábiles, desde el si
guiente al ©n que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en la Gaceta 
de Madrid, hasta el anterior en que 
aquélla haya de tener lugar , y durante 
las horas de diez a tres», y en la forma 
y modo que se expresa en el artículo 18 
del Real decreto de 22 de mayo de 1§23. 

6." E l rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de loa 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el arfe. 25 de 
la Instrucción de 22 do m»y<'> de 1913, 
para la contr&fc&eión de servicios pro 
vinciales y municipales. 

7. a E l licitador, a cuyo faver quede 
el remate, se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el dí& y hora que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva, en la Caja gene
ral de Depósitos, la cantidad de pesa-
tas 48.631 para garant i r el cumplimien
to de este contrato, pudiendo también 
verificarlo en metálico o en los valores 
o signos admitidos en las fianzas provi
sionales, que serán computados igua l 
mente que en aquól-ias.¡ 

8. a Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva, © a© concurriera al 
otorgamiento d i la escritura-, o no lle
nase las condicione» preeis&e p**ra ©11« 
dantra del plazo señalado y de una 
prórroga, que sólo podrá serle conce
dida por eassa justificada, sin qcte en 

posición para la subasta, constituye al 
licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente ad
judicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjsdicado 

! provisionalmente, que el de apelar 
contra el acuerdo de la adjudicación 

i defiuitiva, si se creyese perjudicado per 
: el raigmo. E l Excmo. Ayuntamiento 
: sóle queda obligado por la adjudiea-
\ ción definitiva. 
| 10. El Ayuntamiento, usando de 
\ la facultad que le eonceds &1 artículo 
• 34 de la Instrucción de 22 da si ayo 
í de 1923, ya mencionada,'podrá resein-
| dir el contri to en cualquier tiempo á© [ 

la duración d«l mismo, por faltan del 
rematante a «uslquiera d® las oondieio-
nes estipulada*. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedad© ©1-rernst©, sea 
cualquiera la cansa que alegas, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventara . 

13. E l contratista, para todos los 
incidentes a qne pudiera dar lugar 

subasta, renuncia el fuero de nú 
Juez; y domicilio, y expresamente se 
somete a los ; Tribunales da «esta Corta, 

13. E l ceatret is ta queda obligado 
a satisfacer los gastos d@ escritura, sua 
copias y demás que origina la subas
ta, así como el imperte de la inserción 
áa todos los áoenmento» que lo hayan 
@ido para la misma en les diarios oficia
les da Madrid y Boletín Municipal, pre
sentando al afecto,'antes.de formalísar 
la escritura o acta da remata, el corres
pondiente r*aguardo de haber hsoh® 
efectivo el rnaacionado importa. Tam
bién queda obligado si contratista a 
satisfaaar & la Haaisnda pública al 
imparta de los claréenos restas, ei loa 
devengase, y el de cualquiera otra 
contribución o impuosto, & cuyo fia 
adquiera el oompromiso de preasniar 
la sseritura ds aajadiaaoién en las ofi
cinas liquid&dcras, dentro de los pía-
-zos lagalas, sin cuyo requisito no so 
le satisfará por el excelentísimo Ayun
tamiento cantidad alguna per cuenta 
del contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otra 
o de cualquier Sociedad, deberá in
cluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poáer o docu
mento que justifique dé modo legal la 
personalidad del licitador para gestio
nar a nombre y en representación d© 
su poderdante, cuyo documento o po
der ha de haber sido previamente y a 
su costa, bastanteado por cualquiera 
do los señores Letrados consistoriales. 

16. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del t imbre del Estado de la cla
se 8 . a , y los resguardos de los depósi
tos provisionales se presentarán deb i 
damente reintegrados cen un selle 
municipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente, y 
si a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo e parte de l indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por 
el Sr. Presidente, reteniéndose su res
guardo en caso de negarse a satisfacer
lo, hasta tanto que lo verifique o se la 
descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional o de la definitiva, 

mngán caso pueda exosdsr de einco ] o a s o ¿ a q u e B 9 i 8 adjudicase el remata, 
días, se taodrá por rescindido si con- | . _ . . . 
t rato a perjnieio del Mismo rematante, ' 
con los efectos del artísnl© 24 de la re- j 
petida Instrucción. j 

9.* E l hecho de presentar una pro-

16. Terminado el contrate, y pre
via certificación del señor Ingeniero 
Director de Fontanería Alcantarillas, 
visada por «1 excelentísimo señor Al
calde-Presidente, en que conste haber 

cumplido las condiciones estipuladas, 
y no habiendo responsabilidades exi-
gibles, se devolverá la fianza al re
matante. 

17. E l rematante , queda obligado 
a realizar el correspondiente contrata 
con los ebreros que hayan de ocuparse 
©n esta obra, en cuyo contrato habrá j 
de quedar estipulado la duración dsl ( 
mismo, los requisitos para su denun
cia o suspensión, ol número do horas 
de trabajo y el precio del jornal . 

- 18. S i presente contrato se enten
derá sujeto a la observancia de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907, y en su 
virtud, solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efectos de proáuooién naoio-
nal, salvo en los casos que autorice la 
relaoióa de excepciones que se publioa 
anualmente, en cumplimiento del ar
tículo 2." de dicha, Ley . 

Igualmente quedará sujsto esta con
tra to al Reglamento para la ejecncién 
de la misma Lsy , aprobado por Real 
decreto de 23 febrero de 1908, son 
la» adiciones de 25 de julio ds 1908 y 
12 de marzo de 1809, y sspscialmente 
en cuanto afecte a lo dispuesto en k'S 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17 qsa a oontinuaoión ge insertan 
del exprésalo Reglamento. 

«Art . 13. Cuando sa haya «ale
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o un ocn-
eurso sobre materia reservada a la 
producción nacional,.se podrá admitir 
oonenrrenoia de la extranjera en la 
segunda gnbasta a el ssgundo concurso 
que se convoque, con srijeoión al mis
mo pliego áe condiciones que sirvie de 
btse la primera vea, 

A r t . 14. E n la segunda subasta o 
en el segundo concurso, previsto por 
el artíoulo anterior, los productos na-

f cionales serán preferidos en eoEca-
i rrenoia con los productos extranjeros 
I exoiaídos de la relaoión vigente, mien-
£ tras el precie de aquéllos no exceda al 
! de éstos en más del 10 por 100 del 
[ precio que señale la proposición más 

módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y produotos que no lo es-

i ten, los pliegos ds condiciones y las 
¡ propotioienea los egrup&rán y valua-
| rán por separ&So. E n tales contratos, 
| la preferancia del preduato nacional 
5 satafelsoido por al párrafo pr caed ente, 

cuando éste fuera -aplicable, cesará, si 
la proposición por ella favorecida re
salta onerosa en más d«l 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación. 

Ar t . 15. En todo oaso, las proposi
ciones han de expresar loa precios en 
moneda española, entendiéndose por 
ouenta del prpponeata les adeudos 
arancelarios en au oaso, los dsmás im
puestos, los transportes y cualesquie
ra etros gastos que se ocasionen para 
efsetuar la entrega segán las oondicio-
iiss del contrato. 

Art. 17. Lrs Autoridades y los 
funcionarios da la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servioios u obr&a públicas, deberán 
cuidar de que, copias literales de tales 
contratos, sean comunicadas inmedia
tamente después ds celebrarlos, en 
cualquier forma (direota, eonourso o 
subasta) a la Comisión proteotora de 
la producción nacional.» 

Madr i i , 29 do octubre de 1923. 

XI Secretario, 
7 . Ruano 

Diligencis.—Per la presente ge hae® 
constar que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucción 
do 22 de saavó de 192«yfca sido anun
ciada esta subasta durante el término 
do veinte días, sin qua contra la mis
ma se haya formulado redamación al
guna. 

Madrid, 1S de diciembre de 1923. 
E l Oficis.1 del Negociado, francisco 
Días Villar. — V. B B.% El Secreta-
rio, Francisco Ruano. 

Modelo de propoticién 
Deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la olas» 8.B, y al 
presentarse llevar «scrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de oonsírnccíón .ás cus.írs 
evacúatenos subterráneos,» 

Don-.., qse vive. . . , enterado ds Iss 
condiciones de la subsista §n pública 
licitación para oontratsr la censtruo-
oién de suatr® evacúatenos snbterrá-

I neos, tres del ti^o número 1, en las 
| glorietas áe Rniz Jirr¡ér>ssi, Atccha y 
I Bilbao, y uao del tipo número 3 en 1& 

plaaa de f a n Millán, anunciado en 
la Gaceta de Madrid y en el B o l i t i h 
OyioiAi ds la provincia sn los d í a s . . . 
y . . . d e . . . , conforme en un todo eon 
las mismss, sa eompromst® a tomar a 
su cargo dichas obras eon estricta su
jeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por ios precios tipos o con 
la baja de . . . tanto per eisnto (en le
tra) @n los precios tipos.) 

Madrid, . . . ds . . . de 1 § 2 . . . 
(Firma del propoa&nte.) 

Lo que se aaunsis si público para 
su cono oimiento. 

Madrid, 13 de dioi«mb"e ds 1923.— 
E l Seoretaiio, F . Ruano. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de primara ¡usíansía 

DECANATO 
E n vir tuá de providencia del seño? 

Juez Deeano de los da primera inaían-
cííí e instrucción de esta Corte, dictada 
©a primsro dsl actual, en el expedien
te que iaatruye per oemiaión da la Sala 
de Gobierne del Tribunal Síiprsmo de 
Justicia p&ra la cancelación da 1& fian
za del Procurador que fuá da estos 
Tribunales, D. Agustín García Poveb, 
se saca a la venta, en pública subasta, 
por primera vaz, el oficio da Procara-
dar con el que ha venido ejerciendo su 
osrgo el D. Agust ín, subasta que ten
drá lugar an la Sala audiencia del 
Juez Decano (distrito da Baanavista) , 
sita oh la calla d®l Gfassral Castaños, 
número uno, el día v*intitrés dsl ac
tual, a laa once de su mañana, previ
niéndose a los lieitad&res: 

Primero. Que el tipo dal remate 
son siete mil pssstas, máximum de 
valoración heeha por el Colegio Se 
Prouuradoras. 

Segundo. Qug no s@ admitirán 
posturas que n© oubrsn las des t í roe
rás partas de dioho tipo. 

Tercero. Qao para tomar parta en 
la subasta habrá de consignarse el 
diez por ciento efectivo de las siete 
mil peseta», sin coya requisito no se
rán admitidos; y 
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Cuarto. Qua la. documentación re

ferente al citado cfioio estará de ma

nifiesto en la Secretaría del Decanato, 
donde podrá ser examinado por el qua 
desee tomar p&rta en el remate, enten

diéndose que después de celebrado 
éste no ge admitirá al rematante recla

mación alguna per insuficiencia de 
esa documentación. 

Dado en Madrid, a dos de junio de 
mil roveoientos veintitrés. 

El Stcretario, 
Antonio Aguilar 

Joaquín Diez Cañábate 
( C .  9 3 ) 

O O N G E E S O 

Don José Preadís Pando j Díaz La
viada, Juez ds primera instancia 
del distrito del Congreso de esta 
Capital, 
Hsgo saber: Qae en vir tud do lo acor

dado por providencia de hoy, dictada 
en el expediente promovido por doña 
f i l a r del Busto L6p»z, en concepto de 
hareüera áe doña Inocencia Meiina 
Segoviano, sobre que se declare a ósta 
heredera abintesfcato de su espese don 
Francisco Antonio Gabín Alvarez, hijo 
legítimo de Juan Gabín y de Fraaoiaoa 
Alvarez, natural de Sen Mamed de 
Suevos, que falleció el voiatiséis de di. 
oiembre de mil noveeientos siete en la 
villa ds Vallecss, sa auuneiá por el pre

seate la muerte intestada del D. Fran

ciseo Antonio Gabía y Alvarez, y se 
llama a los que se crean cou igual ¡o 
mejor derecho a su herencia qu© la so

licitante, para qua comparezcan a re

clamarla dentre del término de t re inta 
días; previniéndoles que, de no verifi

carlo, les parará el perjuicio a que hu

biere lugar. 

Dado en Madriá, a eatorce de enere 
do mil Eovesienfcos veinticuatro. 

Ante mí, 
Lais Moliner 

José Prendes Pando 
( A .  6 5 ) 

INCLUSA 
Don Santiag© de la Eeealera y Am

blará, Jusz de primera instancia del 
distrito de la Ineinsa de esta Corte. 
Por el presente y en vir tud de lo 

aaordado en providencia de esta focha, 
dictada en los autos que per el proce

dimiento sumario que autoriza el ar

tíoule eieato treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, зэ sigues, a instancia del 
Prooursdor B . Vicente Turen, en nom

bre de doña María González Castsll, 
oontra doña Dolores Saberle Arren

dó y doña Elena Roos Scherle, sobre 
cobro de ciuouenta mil pesetas, inte

reses pactados y eoetas, se anuneia por 
tareera voz la vonta, en pública subas

ta, sin sujeoión a tipo, de la siguiente 
Finca: 

La mitad proindiviao de la nuda pro

piedad y el usufroto de esa mi

tad en una casa sita en esta 
Corte, ealle de Hortaleza, se

ñalada con el número ciento 
cuarenta y seis moderno, que 
linda: por la dareeha, entrando, 
con la casa número oiento cua

renta y ocho ds la misma calle 
da Hortaleza, y con la ©sea, 

hoy solar, número cuarenta y 
cuatro de la calla del Barquillo; 
por la izquierds, con la ossa nú

mero siento cuarenta y eoho de 
dicha calle de Hortaleza, y por 
el testero o espalda, con la casa 
número euargnta y dos de la 
salle dol Barquillo. Oaapa uno 
s.uperfieie de quinientos metros 
euadrados y ouarenta y ooho 
decímetros, equivalentes a seis 
mil cuatrocientos cuarenta y 
seis pies cuadrados y dieciocho 
cgntímetros, comprendidos los 
hutoos y medianería y so halla 
íusorita en el Registro da la 
Propiedad del Norte, son sinnú

mero quinientos setenta y siete 
de ia ssooión segunda, folio se

tenta y dos dal libro cuatro

cientos cincutnta y cinco. Esta 
parte de finca fué valorada por 
los interesados en Ja escritura 
de eonstitneien de hipoteca on 
la cantidad de eient© cincuenta 
mil p&setas para el caso de su

basta. 

Para euye acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de ests Juzgado, 
site en la cali® d#l Gsneral Castañas, 
número uno, se señala el día vaiat i tres 
de febrero próximo, a las oncia da su 
mañana, y se previene: 

Primero. Qae si la postara resul

tase inferior a la cantidad de siento 
dose mil quinientas pesetas, o ssa a la 
que sirvió do^tipo para la seguada su

basta, qutdará el remate pendiente de 
aprobación, por ai el áster , el dueño 
de la fmaa о ъп teroaro autorizado por 
ellos quiere hacer иво del derecho que 
les concede la regla duodécima de di

cho artículo ciento keinta^y uno. 
Segundo. Que para tomar parte en 

la subasta deberán los lieitadoroe coa

signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado, y en efectivo metálico, una 
cantidad igual, per lo menos, al diez 
por eiente del tipo indicado, sin cuyo 
requisite no serán admitidos, devol

viéndose estas cantidades acto eonti

nuo del remate, excepto la que corres

ponda al major postor qua se reservará 
en depósito a les fines que previene 
la Ley. 

Tercer®. Que los autos y la oertifi

caeión del Registro de la Propiedad a 
que sa refiere la rogla ouarta del ar

tículo ciento t re inta y uno de. la ley 
Hipoteearia, estarán de m&nifieiio en 
Seoretaría, entendiéndose que todo l i

citador acepta eomo bastante la t i tu

lación. 
Cuarto. Que las eargas o gravá

m»nes antsriores^y los preferentes, al 
crédito del i\ctor, continuará» subsis

tentes, entendiéndose que el rematan

te los aeepta y queda subrogado en ia 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a ©nos da enero de 
mil novecientos veinticuatro. 

Ante mí, 
Francisca Martos 

Santiago á© la Escalera 
( A .  6 3 ) i 

L A T I N A 
E n virtud de providencia diefcááa 

por el señor Ju§z da primera instan

cia del distrito de la Latina de esta 
Corte, ©n los autos ejecutivos que Bi

guá la Sooisdad viuda de Fem&iadaz a 
hijo, contra la Sociadad Indust r ia Es

pañola Moderna, se s&san a la vsn t s , 
on públisa subasta, por término de 
ocho días, y en la cantidad de dos mil 
quinientas pesetas, en que han sido ta

sados, dos tornos de hisrro embarga

dos a la deudora y qua se hallan de

positados en poder de D. Santos Ace

vodo, ealle de Hermosills, númer» 
oehsnta y seis, 

Para ouyo remato se ha señalado el 
día veintinuevs da]actual, a las once 
ds la mañana, en la Sala audieneis, de 
dieho Juzgado, a&virtiáadoso: que 
para tomar parta en la subasta debe

rán consignar los lioit&dores, previa

mente, @1 disz per oiento efscfcivo áol 
ináicado t ip§, y que no se admitirán 
posturas que no oubran las dea terce

ras parte dsl avalúa. 
Dado en Malr iá , a oono'de enero de 

mil noveoientos veinticuatro, 
El Secretaiie, 

Francisoo de Paula Rives 
V. 8 B.° 

E l J u e z , 
Miguel de Entrambasaguas 

(A..—64) 

E n vir tud de provideneia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
¿e la Latina de esta Corte, diotada en 
diez del actual, en el juicio ejeautivo 

f ea vía de apremio instado por D. Leo . 
naido Ferreiro, contra D. Antonio To

rres Carrera, se anuncia, por primera 
vez, Ja venta, en pública subasta, de 
dos semovientes, tasados uno on ooho

©ientas cincuenta pesetas, y etro ea 
! mil cien pesetas, y se hallan deposita

dos en poder dol demandado, calle áe 
San Mateo, números siete y nueve, pi

oadoro. 

El remate se verificará en la Sala 
auáieneia de este Juzgado, siSoon la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día treinta y uno del corrien

te, a las ©noe, previniéndose: que no 
se admitirán posturas que no cubran 
les dos terceras partes de la tasación; 
que podrán hacerse a calidad de ceder; 
que para tomar parte en la subasta 

| deberánlos lioitadares consignar, pre

viamente, en la mesa del Juzgado usa 
oantidad igual., por lo menog, p,l dioz 
por oiento de la que sirve de tipo sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 
que habrán de haoer efectivo el precio 
del remate dentro de los tres días si

guientes al de la aprobación. 

Madrid, onoe de enero da mil nove

cientos veinticuatro. 
E l Soaretario, 

J u a a Garoía Inés 
V.° B." 

Migas! de Entrambassguas 
(A—67) 

UNIVERSIDAD 
l in virtud de provideneia d»l Juz? 

gado de primar* instancia dal distri

to de la Uaiversiá&d, diatada en les 
autos de quiebra voluntaria de la Sa

ciedad Anónima «Sanatorio del Gua

Sarr&ma», se convoca a todos los 
acreedores rseeneaidos, a la Jun ta de 
graduación da eréditos, que tendrá lu

gar ante el Comisario, al día dos de fe

brero próxim», en el salón áe aotos del 
[ edificio ds los Juzgados. 

Y para insertRr en el B o l e t í n O f i 

c i a l de esta provincia a fia ds qua lle

g u e n oonoeimionto de todos los acre

edores, sin porjuieis de la citación 
que habrá de haa*r la sindicatura, 
autorizo el presente'en Madrid, quin

es de enero de mil novecientos veinti

«uatro. 
E l Secretario, 

Farmín Suáraz J iménez 
V . ° B . ° 

E l Juaz, 
Félix Gil 

( A .  6 6 ) 

S. MARTÍN DE Y A L D E I G L E S I A S 

Don Mario Jiménez L&á, Juez de ins 
trueeión del partido ds San Martín 
de Valdeiglesiss. 

. Por el prjsents edicto hago saber: 
Qué para pago de las responsabilida

des pecuniarias impaestas a Felipe 
García J iméaaz , vecino de Villa del 
Prado, en caasa seguida oontra el mis

mo, b«jo el Húmero S de 1919, per le

siones, se saca por B f g u n l a vez a la 
venta, en pública subasta, con la reba

ja del 2b por 100 de la tasaoión, la 
fiaea embargada al mismo, que es la 
siguiente: 

Una huerta en término da Villa del 
Prado y sitio ¿«nominado Pele

grío, cuya cabida no censta, 
l indante: a Norte, Mariano He

rrero; Este , Caferiao Hornán

d«z; Sur , Franoisao García, y 
O.'sbs, Oef«riüo Hernández, que 
h» sido tasada en 1.850 posetas. 

E l rem«,te tendrá lugar ou la Sala

audienoia dé este Juzgado »1 día 25 do 
enero próximo y hora ds las once de 
su mafiana; advirtiéndose que no sa 
admitirá postura que no cubra las dos 
torearas psr tes del preeio que sirve de 
tipo a esta segunda subasta; que para 
tomar parte en ella tendrán los Imita

dores que depositar,previamente,sobre 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo manes, al 10 por 100 del 
precio que sirve do tipo y exhibir su 
cédula personal, y^que la finoa apare

ce inscrita en el Registro de la Propie

dad a nombre de Felipe Garoía J imé

nez, cen una cabida de 68 áreas y 
48 con ti áreas. 

Dado en San Martía de Valdeigle

sias, a 30 de dieismbre de 1923. 
P . S. M., 

Julio Rodríguez 
Mario Jiménez Laá 
(Núm. 1S) (C—6) 

MADRID 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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